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Señores 
CÁRCEL LA MODELO  

– INPEC-. 
notificaciones@inpec.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
 

Ref. VERBAL -Responsabilidad Civil Extracontractual Rad. 
110013103003-2021-00507-00. 
De: Norbey Alexander Aristizábal Aroca C.C: 1.110.526.805. 

Contra: Juan José Vicente Castañeda Vargas, German Ducon Araque, 
Allianz Seguros S.A. y Cooperativa Santandereana de Transportes 

Limitada -COPETRAN-. 
 
Respetados señores. 

 
Con el presente me permito informarle que mediante auto de fecha 19 de 

febrero de 2024, se señaló el día 13 de marzo de 2024, a las 8:30 de la 
mañana, para evacuar la audiencia inicial de que trata el Art. 372 del 
Código General del Proceso, la cual se adelantará de manera virtual, en la 

que se requiere la comparecencia del señor Norbey Alexander Aristizábal 
Aroca C.C: 1.110.526.805, quien se encuentra privado de la libertad en ese 
establecimiento carcelario, según información proporcionada por el 

apoderado judicial dentro del presente asunto.  
   

Lo anterior, a fin de que se preste toda la colaboración, proporcionando una 
sala donde se le garantice la conexión a la audiencia, al aquí demandante.  
 

Comparto el enlace para la conexión de la audiencia mediante la plataforma 
Microsoft Teams https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NTFlMTM3NDgtZWUzZS00NGFhLWE3Y2EtZjM0NDIz

M2E2ODAz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%223ecc747b-

aa0c-42e4-bb36-635eb9dfaf22%22%7d  
  
Información y cualquier comunicación a este Juzgado, deberá ser remitida 

al correo electrónico j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Cordialmente, 
 
 

 
NILSON GIOVANNY MORENO LÓPEZ 

Secretario 
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